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ADICAE, INFORMA
PLATAFORMA ESTATAL UNITARIA DE AFECTADOS FORUM-AFINSA

Consumidores
la economía de los

número especial 
octubre 2006

PERIÓDICO DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE BANCOS, CAJAS Y SEGUROS (ADICAE)

El proceso concursal de AFINSA ya está en marcha 

No renunciar a los derechos legales de la “comunicación del crédito”

AA ppeessaarr ddee llaass mmaanniioobbrraass ddee llooss eexx ddiirreeccttiivvooss yy ddee llaass eexxttrraaññaass ppoossiicciioonneess ddee llooss
aaddmmiinniissttrraaddoorreess ccoonnccuurrssaalleess

ADICAE está asesorando y recogiendo la documentación de los afectados para la comunicación del crédito
cuyo plazo terminará a mediados de noviembre, aunque ADICAE considera que debe hacerse a lo largo del
mes de octubre sin esperar al último momento

A pesar de los obstáculos, maniobras y en-
gaños de los ex directivos de Afinsa, el pro-
cedimiento concursal de la empresa está en
plena marcha. Para no perder ningún derecho
los afectados deben comunicar en el plazo de
un mes a los Administradores Concursales
sus créditos contra la empresa. Este trámite
se puede llevar a efecto a través de las cartas
que están enviando los administradores a to-
dos los clientes de Afinsa o a través de los
Formularios Concursales que ADICAE ha
puesto a su disposición en Boletines anterio-
res o en la web www.afectadosfilatelia.org.
Y no le importe mandarlo por los dos proce-
dimientos para asegurarse más. En cualquier
caso, es fundamental que nos remitan el “Bo-
letín de Actuaciones Judiciales” que encon-
trarán en este Boletín Informativo.

ADICAE, a través de su Plataforma Estatal
Unitaria ha puesto en marcha una operación

de recogida de documentación, asambleas in-
formativas y movilizaciones para defender los
derechos de los afectados de Afinsa en todos
los frentes. Una respuesta contundente a las
desvergonzadas mentiras de los antiguos má-
ximos responsables de Afinsa y algunos co-
merciales y agentes que tratan de mantener a
los afectados en un lamentable síndrome de
Estocolmo. 

La peligrosa campaña de desinformación
que están llevando a cabo estas plataformas es
una parte más de la estrategia de los máximos
responsables de Afinsa para intoxicar a los
afectados y a la opinión pública en defensa de
sus intereses propios y no de los afectados. 

A ello hay que añadir la extraña actitud de
los administradores concursales de Afinsa,
cuyas decisiones son confusas y ponen en
aprieto la defensa coherente de los intereses
de los afectados.

�� AADDIICCAAEE rreeccooggeerráá llaa ddooccuummeennttaacciióónn aa lloo llaarrggoo ddeell
mmeess ddee ooccttuubbrree.. IInnffóórrmmeessee:: ccoonnoozzccaa llaass ffeecchhaass yy
lluuggaarreess ddee aassaammbblleeaass ddee aaffeeccttaaddooss ddee AAffiinnssaa eenn
wwwwww..aaffeeccttaaddoossffiillaatteelliiaa..oorrgg oo llllaammee aa llaa ccoooorrddiinnaaddoo-
rraa oo ddeelleeggaacciióónn ddee AADDIICCAAEE

�� LLaa ppeettiicciióónn ddee ddooccuummeennttaacciióónn oorriiggiinnaall qquuee ssee ppiiddee eenn llaa
ccaarrttaa ddee llooss aaddmmiinniissttrraaddoorreess ppuueeddee eevviittaarrssee ppoonniieennddoo llaa ffóórr-
mmuullaa ““rreessppeeccttoo aa llaa ddooccuummeennttaacciióónn oorriiggiinnaall ddeessiiggnnoo llooss aarrcchhii-
vvooss ddee AAffiinnssaa eenn ppooddeerr ddee llaa aaddmmiinniissttrraacciióónn ccoonnccuurrssaall””.. EEssttee
tteexxttoo ddeebbee aaññaaddiirrssee ppoorr llooss aaffeeccttaaddooss ddeebbaajjoo ddee llaa ffiirrmmaa..

ADICAE
AAssoocciiaacciióónn ddee UUssuuaarriiooss

ddee BBaannccooss,, CCaajjaass yy SSeegguurrooss
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ADICAE en defensa de los afe
manipulaciones de los ex direct
La Plataforma de Unitaria de afectados de Afinsa que organiza ADICAE es la única con
unas posiciones coherentes y eficaces para la defensa de los afectados en todos los
ámbitos. La demagogia y confusión interesada e irresponsable de las plataformas blancas
al servicio de los ex directivos y algunos ex comerciales de Afinsa y falsas
“asociaciones” sólo puede conducir al desastre para los intereses de los afectados

La campaña de manipulaciones que estan llevando a cabo las
llamadas “plataformas blancas” a través de algunos empleados
y antiguos comerciales de Afinsa está poniendo en serio riesgo
los derechos de los afectados.  Frente a estos engaños, la mejor
arma es la información. Por eso ADICAE está asesorando a los
afctados de Afinsa organizando asambleas por toda España
donde explica los trámites y vias de actuación.

El extraño síndrome de Estocolmo de una minoría de afecta-
dos de Afinsa sólo sirve a los intereses de los defraudadores.
Con sus mentiras están iinnttooxxiiccaaddoo yy ttrraattaannddoo ddee aattrraappaarr aa aallgguu-
nnooss aaffeeccttaaddooss hhaacciiaa ppoossiicciioonneess qquuee eenn rreeaalliiddaadd ssóólloo bbeenneeffiicciiaannaa
llooss eexx ddiirreeccttiivvooss ddee AAffiinnssaa.. Afinsa no logró paralizar el proce-
so concursal y ahora llaass ppllaattaaffoorrmmaass bbllaannccaass pprreetteennddeenn qquuee llooss
aaffeeccttaaddooss nnoo ccoommuunniiqquueenn ssuu ccrrééddiittoo aa llooss aaddmmiinniissttrraaddoorreess ccoonn-
ccuurrssaalleess..  

En el proceso penal, se están investigando los hechos que
han provocado este fraude para conocer más responsables y
averiguar los bienes que poseen para pagar a los afectados. LLaa
lliibbeerrttaadd pprroovviissiioonnaall ddee llooss ddiirriiggeenntteess ddee AAffiinnssaa iimmpplliiccaaddooss,, nnoo
aannuullaa eell pprroocceessoo eennttaabbllaaddoo ccoonnttrraa eellllooss,, como  pretenden soste-
ner estas plataformas blancas. 

Estas plataformas blancas ya han dejado claro a qué intere-
ses sirven. AAffiirrmmaann qquuee nnoo qquuiieerreenn iirr eenn ccoonnttrraa ddee AAffiinnssaa yy ssii-
gguueenn mmaanntteenniieennddoo aabbssuurrddaammeennttee qquuee nnoo eess uunnaa eessttaaffaa..

�� El propósito de estas
plataformas es capturar
afectados, pedirles
poderes notariales y
utilizarlos en su propio
interés. Pero esos
poderes notariales los
puede revocar en
cualquier momento:
acuda al notario y pida
su revocación 

ADICAE asesorará e informará
frente a los engaños de las

Plataformas Blancas de Afinsa  

Las plataformas blancas de Afinsa están pidiendo a los afec-
tados que les entreguen poderes notariales para “representar-
les”. En realidad, estos poderes son autorizaciones muy amplias
que ppeerrmmiittee aaccttuuaarr eenn nnoommbbrree ddee llooss aaffeeccttaaddooss yy ppooddeerr ddeecciiddiirr
eenn ssuu nnoommbbrree ttooddoo lloo qquuee llaass ppllaattaaffoorrmmaass qquuiieerraann. Con esta ma-
niobra pretenden tener cautivos al mayor número de afectados
posibles para que no se enteren de nada y poder así manipular-
los hacia la defensa de los intereses de los ex directivos.

ADICAE y otras asociaciones de consumidores han pedido
una ssiimmppllee aauuttoorriizzaacciióónn jjuuddiicciiaall,, qquuee nnoo ccuueessttaa ddiinneerroo yy eess ssuu-
ffiicciieennttee ppaarraa ddeeffeennddeerrlleess ccoolleeccttiivvaammeennttee. Estas autorizaciones
judiciales permiten representarles perfectamente en los tribu-
nales, pero no para disponer de su voluntad como pretenden las
maniobras de las plataformas blancas a través los poderes no-
tariales que están exigiendo a algunos afecatdos.

No lo dude: rreevvooqquuee eessee ppooddeerr nnoottaarriiaall ddaaddoo aa llaass ppllaattaaffoorr-
mmaass bbllaannccaass. No se deje arrastrar por los intereses de los ex di-
rectivos de Afinsa imputados y sus plataformas blancas.
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ectados de Afinsa y contra las
tivos y  sus plataformas blancas 

EELL RRIIDDÍÍCCUULLOO ""PPLLAANN DDEE VVIIAABBIILLIIDDAADD"" DDEE AAFFIINNSSAA 

LLaa ooppeerraattiivvaa ddee AAffiinnssaa eerraa uunn ffrraauuddee ddee ccaarráácctteerr ppiirraammiiddaall. De no
ser por la trama piramidal este "negocio" era insostenible desde
el principio. NNoo hhaann vveennddiiddoo uunn ssóólloo sseelllloo eenn 2255 aaññooss yy ssóólloo hhaaccíí-
aann qquuee rreeccooggeerr ccaaddaa vveezz mmááss ddiinneerroo ccoonn uunn ccoonnttrraattoo eennggaaññoossoo yy
ffrraauudduulleennttoo ppaarraa aauummeennttaarr llaa ppiirráámmiiddee y así poder pagar a los
que les correspondía, forrándose ellos y toda la trama más direc-
ta de adjuntos incluidos algunos comerciales que son los que
siguen defendiendo el negocio. Por ello el “plan de viabilidad”
de  Afinsa es otra tomadura de pelo para los afectados. 

Un iinntteennttoo ddee ccoonnttiinnuuaarr ccoonn eell nneeggoocciioo,, eess ddeecciirr ppoonneerr aa llaa zzoorrrraa
aa vviiggiillaarr eell ggaalllliinneerroo ddeessppuuééss ddee qquuee ssee hhaa ccoommiiddoo llaass ttrreess ccuuaarr-
ttaass ppaarrtteess ddee llaass ggaalllliinnaass.  Con este presunto plan pretenden
vender seguros, oro, etc, quienes han cometido el mayor freude
financiero de la historia de España. Pero además vuelven a insis-
tir en la “bondad” de sus “inversiones filatélicas”; y vuelven a
sembrar la confusión al equiparar falsamente “inversor” y
”coleccionista”. Los afectados de Afinsa acudían como ahorra-
dores no como coleccionistas. El caso es que Afinsa ni siquiera
aportó en la vista del pasado 11 de julio la contabilidad de la
empresa para oponerse al procedimiento concursal y lo único
que pretende es quedarse con la empresa. 

En cualquier caso, las demás partes personadas en el proceso y
AADDIICCAAEE nnoo aacceeppttaarráánn eessee ““ppllaann”” ddee vviiaabbiilliiddaadd,, ssóólloo ccaabbee uunn
bbuueenn PPllaann ddee LLiiqquuiiddaacciióónn ddee llaa ccoommppaaññííaa, que contemple la
venta paulatina de los sellos en un plazo indefinido y en las
mejores condiciones, operación que en modo alguno hace viable
el “negocio” piramidal montado por Afinsa, ya que esta compa-
ñía nunca vendió un sólo sello. 

¿¿PPoonneerr aa llaa zzoorrrraa aa ccuuiiddaarr eell ggaalllliinneerroo ccuuaannddoo yyaa ssee hhaa
ccoommiiddoo llaass 33//44 ppaarrtteess ddee llaass ggaalllliinnaass??

La labor de los administradores judiciales de Afin-
sa está entorpeciendo una defensa adecuada de los
derechos de los afectados. Han provocado una ggrraann
ccoonnffuussiióónn ssoobbrree llaa ffeecchhaa ddee ccoommiieennzzoo yy ffiinnaall ddeell
ppllaazzoo ppaarraa ccoommuunniiccaarr llooss ccrrééddiittooss. y están dejando
aabbiieerrttaass llaass sseeddeess ddee AAffiinnssaa, e incluso remiten allí a
los afecetados.

AADDIICCAAEE ddeennuunncciióó pprriimmeerroo aannttee llooss aaddmmiinniissttrraa-
ddoorreess jjuuddiicciiaalleess,, qquuee nnoo hhiicciieerroonn ccaassoo,, yy aahhoorraa ffoorr-
mmaallmmeennttee aannttee eell jjuueezz eessttaa ssiittuuaacciióónn, solicitando el
cciieerrrree ddee llooss cceennttrrooss ddee ttrraabbaajjoo yy eexxttiinncciióónn ddee llooss
ccoonnttrraattooss para no soportar el coste absurdo de una
actividad fraudulenta y evitando que continúe la ma-
nipulación por parte de comerciales y trabajadores
de Afinsa sobre lo afectados.

Además de estas medidas, la denuncia presentada
por ADICAE ante el juez encargado del concurso de
Afinsa exigía ggaarraannttiizzaarr llaa ssuujjeecciióónn yy ccoonnttrrooll ddeell ppaa-
ttrriimmoonniioo qquuee ttiieennee AAffiinnssaa eenn oottrraass eemmpprreessaass para
evitar maniobras fraudulentas que perjudiquen los
intereses económicos de los afectados. 

Por ejemplo, todo el patrimonio inmobiliario de
Afinsa se encuentra a nombre de una sociedad OI-
KIA propiedad de Afinsa. Pues bien, a través de esta
denuncia, ADICAE ha pedido que se intervenga ju-
dicialmente esta empresa OIKIA, y otras como DO-
OCOLLECT y ESCALA propiedad también de
Afinsa, y que ssee ddeessttiittuuyyaann ppoorr ttaannttoo aa qquuiieenneess ttooddaa-
vvííaa eessttáánn ggeessttiioonnaannddoo yy aaddmmiinniissttrraannddoo eenn rreepprreesseenn-
ttaacciióónn ddee AAffiinnssaa eessttee ggrruuppoo ddee eemmpprreessaass.

Los administradores
concursales de Afinsa estan

dificultando la defensa de los
afectados
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Plataforma Unitaria Estatal de ADICAE : una
movilización seria y responsable de los afectados
La Plataforma Estatal Unitaria de Afectados por Forum y Afinsa, que organiza ADICAE,
no sólo es la mayor de todas por número de integrantes, y que incluye también a otros
colectivos y plataformas, sino que es la única que cuenta con criterios y objetivos
claros para la defensa de los afectados 

LLaa eessttrruuccttuurraa ppiirraammiiddaall ddee llooss nneeggoocciiooss yy llaa pprrooppiiaa nnaattuurraallee-
zzaa ffrraauudduulleennttaa ddee eessttaa eemmpprreessaa jjuussttiiffiiccaabbaa ddee ssoobbrraass uunnaa iinntteerr-
vveenncciióónn judicial que debía haberse llevado a cabo muchos
años antes para evitar el engaño masivo.

LLaa pprriimmeerraa rreessppoonnssaabbiilliiddaadd ppoorr ttaannttoo ddeebbee rreeccaaeerr eenn llooss
eexx ddiirreeccttiivvooss ddee AAffiinnssaa, que montaron semejante entramado
sin pies ni cabeza, y todos aquellos que han tenido que ver
en este montaje. Todo esto se debe aclarar hasta el final en
el proceso penal

LLaa rreessppoonnssaabbiilliiddaadd qquuee ccoorrrreessppoonnddaa aall EEssttaaddoo lloo eess ppoorr
nnoo hhaabbeerr aaccttuuaaddoo aa ttiieemmppoo yy ddee mmooddoo ccoohheerreennttee.El nego-
cio de Afinsa, Forum y otras empresas es de captación de
ahorro ilegítimamente. 

AADDIICCAAEE yyaa aannuunncciióó ddeessddee eell pprriinncciippiioo qquuee eexxiiggiirráá rreess-
ppoonnssaabbiilliiddaaddeess aall EEssttaaddoo.. Por ahora no es el momento,
hay un año para hacerlo en la vía adminstrativa, e incluso
se puede pedir esta responsabilidad en el proceso penal
hasta el plazo final del mismo. Además, es importante el
desarrollo de este proceso para conocer más datos y fun-
damentar mejor esta responsabilidad.

QQuuiieenneess yyaa hhaann iinntteerrppuueessttoo ddeemmaannddaa ddee rreessppoonnssaabbiillii-
ddaadd aall EEssttaaddoo eenn rreeaalliiddaadd ssóólloo bbuussccaann ccaappttaarr cclliieenntteess rráá-
ppiiddaammeennttee,, pero cometen una irresponsabilidad que pone
en peligro los derechos de los afectados.  

Los primeros culpables, los ex directivos de Afinsa

El Estado es responsable porque no controló
adecuadamente estas empresas fraudulentas

La vía judicial, importan-
te para conocer y atrapar los
bienes de los responsables,
nnoo ppuueeddee sseerr eell úúnniiccoo mmeeccaa-
nniissmmoo ddee aaccttuuaacciióónn para de-
fender los derechos defrau-
dados.  

Desde un principio ADI-
CAE ha pedido la constitu-
ción de un FFoonnddoo ddee CCoomm-
ppeennssaacciióónn ddee PPéérrddiiddaass que
servirá para complementar
y compensar a los afecta-
dos en lo que no se alcance
con el patrimonio de los
responsables de Forum y
Afinsa y todos aquellos que
hubieran colaborado en la
trama. 

Este es el objetivo de las
mmoovviilliizzaacciioonneess ya comen-
zadas a principios de otoño,
y organizadas por ADI-
CAE. El 21 de octubre
quienes forman la Platafor-
ma Estatal Unitaria de ADI-
CAE se concentrarán ante
el Banco de España en va-

rias provincias españolas, y
el 11 de noviembre tendrá
lugar una gran manifesta-
ción de todos los afectados
en Madrid.

Además de estas movili-
zaciones inmediatas, se lle-
varán a cabo todas aquellas
que sean necesarias de ma-
nera conjunta con todos los
afectados miembros de la
Plataforma que ya partici-
pan a través de los Comités
en la organización y des-
arrollo de estas moviliza-
ciones.

Las aallggaarraaddaass oorrggaanniizzaa-
ddaass ppoorr llaass ppllaattaaffoorrmmaass
bbllaannccaass de Afinsa que pue-
den provocar un daño irre-
parable ya que están po-
niendo en contra a la opi-
nión pública y a las institu-
ciones, una baza importan-
te que debe conquistarse
con argumentos y razones
y no con consignas estúpi-
das y manipuladas. 

Plan de movilización de ADICAE con
un objetivo claro: un fondo de

compensación de pérdidas



Boletin de autorización de actuaciones judiciales a favor de ADICAE

1 - Mediante domiciliación bancaria, transferencia o giro postal de la cuota de 46 euros rellenando el boletín.

Formas de pago de la cuota 

Fecha:
Nombre: ................................. Apellidos ...............................................................
Domicilio: ...................................................................................................CP.............
Ciudad: .......................................... Teléfono:.......................... D.N.I.:............................................................   Firma:
Forma de Pago (marque la opción deseada):

❑ Giro Postal N.º ...................................................... por ...................... euros 
❑ Transferencia bancaria a nombre de ADICAE, en la cuenta 01821834150206252797, BBVA
Sucursal Avda. América, 54. 50007 Zaragoza.
❑ Domiciliación Bancaria. Muy Sres. Míos: Les ruego que con cargo a mi cta. atiendan al recibo de mi inscripción como
socio del colectivo de ADICAE afectados (inscripción y pago 2006-2007)  F Forum F Afinsa (marque lo que proceda)

Titular : ....................................................................... Banco/Caja:...................
Agencia: ................. Dirección: ..........................................................................
Población: .................................................................................................C.P.: .
Código Cuenta Cliente (C.C.C.): _ _ _ _ - _ _ _ _ - _ _ - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _                     Fecha: ...../....................../200........

Firma del titular:

NOTA: A los que con fecha 1 de julio de 2006 ya fueran socios individuales de ADICAE, la Asociación ha decidido que la cuota de socio les
cubrirá la reclamación individual del socio titular No obstante, la cuota de socio no cubre las reclamaciones individuales de toda la familia, por
lo que aquellos afectados que convivan en el mismo domicilio que tengan también reclamación pagarían una cuota reducida de 20 euros
2- Pago en efectivo del que se entregaría un recibí de la cuota. ESTA FORMA DE PAGO ES DESACONSEJADA PARA UNA ASOCIACIÓN
DE CONSUMIDORES COMO ADICAE, QUE TIENE UNA CONTABILIDAD BANCARIA Y OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
Los datos de carácter personal que usted nos facilita, se recogen y conservan en un fichero cuya única gestión corresponde a ADICAE. Tiene derecho de acceder al con-
tenido de dicha información, así como a cancelarla o corregirla en caso de ser erróneo. Los datos que nos facilita podrán ser cedidos a las autoridades y administraciones

de consumo, nacionales y/o autonómicas a los efectos de gestionar la defensa de los intereses de los perjudicados por la estafa de FORUM Filatélico y AFINSA. 

F Ya inscrito/dado de alta como socio de ADICAE            F Forum       F Afinsa (marque lo que proceda)

Recorte esta página entera y remítala por correo a ADICAE C/ Gavín, nº 12, local, Zaragoza 50001, o preséntela en

la Delegación de ADICAE más próxima a su domicilio.

CANTIDAD AA PPAGAR: ((en EEuros) ............................................ (recuerde: cada cuota de afectado son 46 euros. Reclamación individual de familiares afec-
tados en el mismo domicilio : 20 euros cada uno)

✄
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¡¡ Si todavía no ha enviado este boletín !!     H Á G A L O  a  l a  m a y o r  u r g e n c i a

D./Dña. ____________________________________________________________________________,
Domicilio___________________________________________________________________________,
número de DNI ______________________ Localidad__________________________, C.P._________,
Provincia,________________________ email: _____________________________________________
en nombre propio / en representación de _________________________________________________,
AUTORIZO a ADICAE y sus representantes para ostentar la representación de mis intereses, en los pro-
cedimientos judiciales penales, y otros que puedan plantearse,  y en particular en el procedimiento concur-
sal abierto que se siguen respecto a las empresas Forum Filatélico S.A. y AFINSA Bienes Tangibles, S.A., 
Renuncio ante los juzgados y otras instancias a cualquier otra representación que hubiera podido otor-
gar a favor de cualquier otro representante para la defensa de mis intereses.
Y de inscripción como socio colectivo de ADICAE
Para el procedimiento concursal solicito mi inscripción como socio colectivo de ADICAE y acepto la cuota
de 46 euros: 6 euros de inscripción anual y 20 + 20 euros correspondientes a 2006 y 2007, plazo previsi-
ble del procedimiento concursal que ADICAE asume como único pago para dicho procedimiento, salvo la
libre voluntad de cada uno de continuar posteriormente como socio colectivo o individual de ADICAE.
Y para que conste, firmo en _________, a _______ de ____________________ de 2006

Firmado.: D./Dña. ______________________________
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Reivindicación y movilización de la
Plataforma Unitaria de ADICAE en otoño 

Como se ha demostrado en otros escándalos financieros, la moviliza-
ción coordinada y con unos objetivos claros constituye una vía paralela
a la vía judicial y fundamental para una resolución justa. Por ello, ADI-
CAE ha programado una serie de actos, asambleas y movilizaciones
con un objetivo muy claro: pelear para que el Estado (Administraciones
Públicas, Congreso, Senado, Parlamentos Autonómicos etc) reconoz-
can el grave problema social que supone la defraudación de los aho-
rros a 400.000 familias por Forum y Afinsa, en una crisis a la que no han

sido ajenos, y se cree el Fondo de Compensación de Pérdidas
que viene ADICAE defendiendo desde el principio.

AAssaammbblleeaass ddee AADDIICCAAEE  eenn ttooddaa EEssppaaññaa
ADICAE está organizando asambleas y reuniones
para asesorar y recoger documentación del proce-
so concursal de Afinsa.

CCoonncceennttrraacciioonneess aannttee eell BBaannccoo ddee EEssppaaññaa o
instituciones pertinentes simultáneas en
Madrid y en todas las provincias y localida-
des españolas
Para exigir el reconocimiento como contratos de
ahorro de las operaciones de Forum y Afinsa

Preparación previa con la participación de
todos los afectados el día 14 de octubre a través de
una reunión de los Comités de Coordinación.

GGrraann MMaanniiffeessttaacciióónn ddee llooss aaffeeccttaaddooss
ddee ttooddaa EEssppaaññaa eenn MMaaddrriidd
Petición de la creación de un fondo de compensa-
ción de pérdidas.

noviembre

sábado11

En su desesperación, la franquicia de abogados Ausbanc ha
pretendido engancharse a las plataformas blancas y sus absur-
das tesis para ver si pescaba algún cliente despistado para su
negocio. Ha llegado incluso a inventarse una fantasmal coordi-
nadora para intentar lograr un liderazgo y representatividad que
le han negado los afectados. El despacho que preside Luis
Pineda ha dejado claro cuáles son sus intenciones para atrapar
clientes: seguir defendiendo los "negocios" de los señores
Cano, Briones y compañía, como ha declarado descaradamen-
te Juan Antonio Cano ex presidente  de Afinsa. El autodenomi-
nado “manifiesto” del presunto “comité de coordinadoras” de
afectados inventado por Ausbanc (CCU), "condena" el "fondo y
la forma como se ha llevado el proceso de intervención y su
posterior desarrollo de Forum y Afinsa". Además "exige que se
tomen las medidas para recuperar el sector" filatélico "grave-
mente dañado por las repercusiones de la acción adoptada". 

Esta postura de Ausbanc en defensa
de la "honorabilidad" de estas empre-
sas y sus máximos responsables, a
quienes no ha dudado en sacar en
sus revistas proclamando su "inocen-
cia", choca con cualquier pretensión
seria de defender los derechos de los
afectados, vulnerados precisamente
por la trama piramidal filatélica monta-
da por Forum y Afinsa. Pero eso a
Ausbanc y su jefe Luis Pineda no le
importa, sólo le importa la marcha de
sus negocios, y por eso ha presenta-
do de forma precipitada e irresponsable
demandas individuales de “responsabili-
dad patrimonial al Estado” con el objeti-
vo exclusivo de captar clientes.

Fracaso de Ausbanc en su intento de hacer negocio defendiendo a los ex directivos de Forum y Afinsa

ÁLAVA 143
ALBACETE 201
ALICANTE 1319
ALMERÍA 389
ÁVILA 73
BADAJOZ 3.835
BALEARES 64
BARCELONA 609
BURGOS 441
CÁCERES 2.448
CÁDIZ 1.155
CASTELLÓN 373
CIUDAD REAL 447
CÓRDOBA 470
LA CORUÑA 542
CUENCA 166
GERONA 164
GRANADA 493
GUADALAJARA 59
GUIPÚZCOA 269
HUELVA 525
HUESCA 203
JAÉN 249
LEÓN 452
LÉRIDA 59
LA RIOJA 94
LUGO 42

MADRID 8.992
MÁLAGA 1.091
MURCIA 211
NAVARRA 65
ORENSE 226
ASTURIAS 189
PALENCIA 105
LAS PALMAS 129
PONTEVEDRA 1.258
SALAMANCA 201
TENERIFE 53
CANTABRIA 81
SEGOVIA 234
SEVILLA 1.227
SORIA 782
TARRAGONA 103
TERUEL 320
TOLEDO 847
VALENCIA 1.043
VALLADOLID 2.221
VIZCAYA 716
ZAMORA 221
ZARAGOZA 471
CEUTA 689
MELILLA 39

TOTAL 36.423

PROVINCIA AFINSA PROVINCIA AFINSA

La Plataforma Unitaria de
ADICAE agrupa el mayor

número de afectados de Afinsa

LLuuiiss PPiinneeddaa,, bbrraazzoo eenn aallttoo

rreeccoorrddaannddoo ssuuss aaññooss

jjóóvveenneess ccuuaannddoo mmiilliittaabbaa eenn

ggrruuppooss ddee eexxttrreemmaa

ddeerreecchhaa..

Datos a 29 de septiembre de 2006

Ademas se están uniendo otras plataformas y
asociaciones para actuar de forma común

mes

2006
octubre

octubre

sábado21


